
Santiago, diez  de Julio  de dos mil veinte. 
 Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se pronuncia la siguiente sentencia de reemplazo:

VISTO:

Se eliminan los considerandos quinto y sexto del fallo de primera instancia y se le 

reproduce en lo dem s. á

Y TENIENDO ADEM S PRESENTE:Á

PRIMERO:  Que en lo que se refiere a la excepci n de pago opuesta, de laó  

prueba  documental  se alada y descrita  en el  considerando cuarto de la sentencia  deñ  

primer grado, la que no fue objetada por la contraria, se desprende que, efectivamente,  

existen  una  serie  de  pagos  de  parte  de  Walmart  Chile  S.A.  a  Tanner  Servicios 

Financieros. Sin embargo, no se ha acreditado que esas sumas se hayan destinado a la 

soluci n de las facturas cobradas en esta causa, sin que exista una referencia expresa a suó  

causa, y sin que se pueda presumir,  de alguna forma, que estaban destinados a ello.  

Huelga se alar que, en conformidad a las normas que reglan el pago efectivo y a lañ  

distribuci n de la carga de la prueba, compete a la parte demandada acreditar que steó é  

se haya hecho al tenor de la obligaci n respectiva, en conformidad a los art culos 1569 yó í  

1698  del  C digo  Civil.  De  ello  se  deriva  que  la  ausencia  de  una  relaci n  entre  loó ó  

acreditado por la ejecutada y las deudas cobradas en este juicio importa el deber de 

desechar la excepci n interpuesta. ó

SEGUNDO:  Que, no obstante, en el traslado efectuado por Tanner Servicios 

Financieros, stos reconocen que la ejecutada pag  la suma de $570.151.- a cuenta de laé ó  

factura N  4123, por lo que deber  acogerse la excepci n a este respecto, encontr ndoseº á ó á  

acreditada la soluci n por confesi n de parte. ó ó

TERCERO:  Que la dem s prueba acompa ada a los autos, en nada altera loá ñ  

razonado por este Tribunal.

 SE  REVOCA la sentencia de quince de mayo de dos mil dieciocho, escrita a 

fojas 62 y siguientes, y en su lugar se declara:

I.- Que se acoge parcialmente la excepci n de pago, por la suma de $570.151.ó

II.- Que se acoge en lo dem s la demanda ejecutiva y se ordena continuar con laá  

ejecuci n hasta el entero y cumplido pago del saldo adeudado. ó

III.- Que en aplicaci n del art culo 471 inciso final del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil, se impone el 90% de las costas al ejecutado.
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Reg strese y devu lvase, con sus agregados.í é

Redacci n del Abogado Integrante se or Diego Munita L. ó ñ

Rol N  14.906-2019.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B. y 

Abogados Integrantes Sr. lvaro Quintanilla P. y  Sr. Diego Munita L.  Á

No firman el Ministro Sr. Silva y el Abogado Integrante Sr. Munita, no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por estar cumpliendo funciones preferentes el primero y ausente el segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a diez de julio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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